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REGISTRO NACIONAL DE CULTIVARES (RNC)
REGISTRO DE PROPIEDAD DE CULTIVARES (RPC)


SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 

	
  Registro Nacional de Cultivares (RNC)                                               

	X

	
  Registro de Propiedad de Cultivares (RPC)                                                           
                
	









Marcar según corresponda (X)




	
  Cultivar                                               

	

	
  Especie                                                           
                
	











 
     Recepción de la documentación (a completar por INASE)


	


	



     Fecha 	   Nº solicitud RNC     

       
	



     Firma                      			                  Nº solicitud RPC    



Nota: la inscripción del cultivar en este registro quedará sujeta a la aprobación de la documentación presentada y entrará en vigencia a partir de la resolución de INASE.
1. SOLICITANTE* 		


	



Nº de inscripción en el Registro General de Semilleristas (RGS) 


	

	

	

	


Nombre


Dirección 


Teléfono

 
Correo electrónico 


					
* El solicitante puede ser una persona física o jurídica radicada en Uruguay, inscripta en el RGS (con información actualizada). En el caso de tratarse de un cultivar a proteger en Uruguay, el solicitante deberá poseer autorización del Obtentor para su registro.



2. INGENIERO AGRÓNOMO PATROCINANTE* 			



	

	

	

	


Nombre


N° Registro


Teléfono

 
Correo electrónico


* El Ingeniero Agrónomo debe ser el Responsable Técnico registrado en el RGS por el solicitante.  


3. ESPECIE			


	

	



Nombre común


Nombre científico 





4. CULTIVAR	 



	

	

	


Denominación propuesta*   

Denominación definitiva 
(a completar por INASE) 

Denominación comercial 
(con la que fue evaluado, 
si corresponde) 
                                             

*Tratándose de cultivares extranjeros se deberá mantener la denominación original.




5. EVALUACIÓN NACIONAL DE CULTIVARES



Cuenta con Evaluación Nacional (sí/no)
	

	

	



Años en los que fue evaluado

Denominación con la que fue evaluado



6. OBTENTOR*     		


	

	

	

	


Nombre


País


Ciudad

 
Correo electrónico 



* "Se entenderá por “obtentor” la persona que haya creado o descubierto y puesto a punto una variedad, la persona que sea el empleador de la persona antes mencionada o que haya encargado su trabajo cuando la legislación de la parte contratante en cuestión así lo disponga, o el causahabiente de la primera o de la segunda persona mencionadas, según el caso”. UPOV/EXN/BRD/1


7. TITULAR DEL DERECHO 
(si es diferente del Obtentor)	


	

	

	

	


Nombre


País


Ciudad

 
Correo electrónico



8. MANTENIMIENTO VARIETAL		

     
	

	

	


Nombre del mantenedor

Lugar donde se realiza
(localidad, país) 

Método utilizado
(anexar si es necesario)


* “El término “mantenedor” refiere a la persona física o jurídica responsable por el mantenimiento de una variedad que asegura que ésta conserva sus características varietales a través de su vida útil y, en caso de híbridos, que fue seguida la fórmula de hibridación”. Ley N°16.811, art.82, en su redacción dada por la Ley N°18.467.                              


9. ORIGEN DEL CULTIVAR 	
     
	

	

	

	


País


Germoplasma que le dio origen (genealogía) 
     

Estructura genética (ej: línea pura, polinización abierta, variedad sintética, población, etc. Anexar si es necesario) 

Método de mejoramiento utilizado en su creación (ej: selección, hibridación, mutación, etc. Anexar si es necesario)





¿El cultivar es un Organismo Genéticamente Modificado?

	


	


Sí	No   

	



En caso afirmativo, detalle el evento: 

Para inscripción en el RNC el evento debe tener liberación comercial por el Gabinete Nacional de Bioseguridad 
(GNBio).

¿El cultivar es Editado Genéticamente?

	


	


Sí	No   

	


En caso afirmativo, detallar la característica y gen editado: 


¿El cultivar es Diferente, Homogéneo y Estable?

	


	


Sí	No   


¿El cultivar es una Variedad Esencialmente Derivada?

	


	


Sí	No   

	



En caso afirmativo, de que Cultivar es VED: 



10. EL CULTIVAR
(sólo para RPC)

	



¿Ha sido comercializado en Uruguay? (sí/no)

	



Fue comercializado por primera vez en Uruguay el (fecha) 

	



bajo la denominación 


	


¿Ha sido comercializado en otros países? (sí/no)  

	



Fue comercializado por primera vez en (país)  

	



el (fecha)

	



bajo la denominación



11. RESPONSABLES 



        _________________________________________	                       _________________________________________
   Firma del Ing. Agr. patrocinante                                           Firma del solicitante autorizado  

	



	



                     
   Aclaración de Firma 		    Aclaración de Firma
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